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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AovUtTBSCU.-No 3« admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones qne no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiaies 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se iusertaráu.
■■mawiiftiBflasMaiaBswwM»—BBaeiMBMMasaaBattinr—H'i'iraf iiiiriMwiiiiri wni niiinnmni-t i __
Loa-leyes óbiigarán en k Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe «n u m
Añ-ica, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, H El pago de la suacrioeión «p ProviuoUl.
si en ellas uo se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha ia promulgación el día H oripmones que vendan’acntumeCj ^*^íiáerán las sus-.

BaiaK»ttanmc8Mr BaSStfBK3ÍMM IS

Gobierno de la Provincia
Comisión proviccial reguladora del comercio del trigo

Se recuerda a las Juntas locales de tenedores de trigo la obliga- 
ción que les seHala el artículo 13 del Decreto de 15 de septiembre úl
timo, inserto en el Boletín Oficial de la provincia del día 22, de re
mitir del 1 al 10 del mes actual, a esta Comisión Provincial, una re
lación de las operaciones de compra-venta en que hayan intervenido 
durante el mes de enero, expresando el nombre del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, quintales métricos vendidos, precio 
del quintal métrico.

Si la cantidad recaudada por el 0‘25 por ciento asciende a más de 
50 pesetas, las ingresarán en la cuenta corriente que esta Comisión 
Provincial tiene en el Banco de España, remitiendo el talón o res
guardo, y en el caso de que lo recaudado no llegue a las 50 pesetas, 
lo remitirán por giro postal; y si la cantidad fuese pequeña, pueden 
enviarse sellos de correos, para evitar gastos de giro y molestias.

Las Juntas Locales comunicarán a esta Comisión de las ventas 
de trigo que se hayan efectuado sin su intervención, expresando el 
nombre y dos apellidos del comprador y vendedor, y sus domicilios, 
para la debida sanción.

Los compradores. Comisionistas, almacenistas y fabricantes de 
harina darán cuenta del i al 10 de este mes, en la forma que repeti
damente se les tiene recordado, de las operaciones realizadas, ha- 
cien do constar un resumen que comprenderá los siguientes conceptos:

en este Gobierno hay varías sociedades que presentaron 
en su día los Estatutos, devolviéndoles un ejemplar con la nota de 
presentación, sin que a pesar del tiempo transcurrido, hayan remiti
do sus actas de constitución ni cumplido los demás requisitos que las 
'W^^ciones vigentes señalan, por lo que no constan como inscritas 

en ei Registro, se pone en su conocimiento, a fin de que en el plazo 
mas breve cumplan con lo ordenado en evitación del perjuicio que 
se *es irrogue de estar a falta de tales requisitos.

Espero que ios señores Alcaldes den la mayor publicidad a esta 
Circular por los medios de costumbre en cada iocalidad, así como 
ruego a los señores Secretarios presten su colaboración a cuantas 
organizaciones pidan su ayuda para cumplir estos trámites de orden 
primorotal.

Logroño, 31 de enero de 1933,—El Gobernador, Sabina

Existencias en 31 de diciembre , . 
Adquirido durante el mes de enero . 
Vendido durante el mes de enero . . 
Remanente el día 31 de enero . , .

qm. 
qni. 
qm. 
qm.

Sección Provincial de Agricultura, Industria y Comercio
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Por esta Sección Provincial de A^riculíura, Jnduslria y Ca
mera o se ha/ifado para el presenle mes, el precio de 0,60 pese
tas el kilogramo de pan y 60 pesetas los cien kilogramos de ha
rina^ con envase.

Lo que se hace pííblico en este periádico qfieial para debido 
conocimiento.

Logroño, 1 de febrero de 1933.—El Gobeniadór Prediil^nU, Sa
bino Puiz.

Una vez más, recuerdo que repetidos señores han de remitir ade
más del resumen indicado, relación de todos los señores a quienes 
hayan comprado el trigo, con nombre y dos apellidos, pueblo de 
donde procede el trigo, quintales métricos comprados a cada uno de 
ellos, precio a que compraron el qm. de trigo y cobrarán, a los se
ñores vendedores que no hayan pagado la mitad del 0'25 en la fuñía 
local de procedencia, dicha mitad y en unión de la otra mitad que el 
comprador ha de pagar, la .remitirán a esta Comisión Provincial en 
la forma que ya lo han hecho en meses anteriores.

bajean con

El incumplimiento de io ordenado será sancionado con fuertes 
multas.

Logroño, 31 de enero de 1933.—El Gobernador, Sabino Puiií!.

¡ ffliNismioDKAemTUitÁ, 
; ISmUSTRIA ¥ (OtlBClO
Î Habiéndose padecido diversos erro- 
I res materiales y de concepto al iuser- 
■ tar, en la «Gaceta» del día 22 de los 

corrientes, páginas 509 a 511, el De- 
j oreto dictado por este Ministerio sobre 
1 los bienes rústicos municipales, so ro-

produce a continuación dicho Decreto, 
debidamente rectificado.

SECRETARÍA DE ASOCIACIONES
381

El artículo 4.® de la ley de 30 de junio de 1887 establece que ocho 
días por lo menos antes de constituirse una Asociación, ss presenta
rán en el Gobierno de la Provincia dos ejemplares de sus Estatutos, 
5^ en el mismo acto se devolverá uno de los ejemplares con la nota 
de presentación.

r DECRETO 335
! Las Bases 20 y 21 de la ley de 
I Reforma Agraria contienen nor- 
í mas sustantivas referentes al nue- 
í vo régimen de los bienes rústicos 
5 municipales, que es preciso des- 
j envolver con el detalle suficiente 
i a fin de darles efectividad y faci- 
í litar su implantación.

El mismo procedimiento establece la llamada Ley de Asociacio
nes Profesionales de 8 de abril de 1932.

Los fundadores o iniciadores de una Sociedad, al recoger uno de 
los ejemplares, entienden, la mayoría, que aquélla puede ya funcio
nar legalmente, sin fijarse que dichas Leyes disponen que transcu
rridos ocho días la Sociedatl podrá constituirse; del acta de consti
tución se remitirá copia certificada y autorizada al Gobernador pa
ra su inscripción en el registro de Asociaciones, según establece el 
artículo 7.®; y si se tratase de Asociaciones acogidas a la ley de 8 de 
abril, se remitirá el acta por duplicado.

I La regulación del rescate de 
ios bienes comunales se presenta 

i como un problema apremiante 
¡ que requiere urgente solución. Ha 

• I de ser ésta el ordenar una trami- 
- tación rápida y plena de garan- 
- í tías que permita concretar cuáles 

son los bienes de que las entida-
des municipales se vieron despo-

cluye en el concepto de bienes 
rústicos municipales tanto a los 
llamados *de propios» como a los 
pertenecientes al común de veci
nos o de aprovechamiento ved 
nal; y se establecen presunciones 
de despojo, aplicables a los casos 
en que la salida de los bienes del 
patrimonio municipal debe repu 
tarse como notoria y manihesta- 
mente ilegal e injusta.

Hecha la declaración de despo
jo por el Instituto de Reforma 
Agraria, órgano jurídico admi
nistrativo a quien se halla come
tida la ejecución de la Ley, pro
cede la devolución de ios bienes 
en que aquél se consumó a las 
entidades despojadas, más sin que 
tal rescate o reintegro enerve el 
derecho de los particulares a 
ejercitar las acciones reivindica- 
torias de que se crean asistidos, 
según expresamente declara el 
párrafo quinto de la Base 20 de 
la Ley, si bien, aun en el supues
to de que dichas acciones prospe
ren ante los Tribunales, podrán 
las entidades que instaron el res
cate expropiar los bienes despo
jados con arreglo a las normas
evaluatorías de la propia ley de 
Reforma Agraria.

Infiérese de este principio le
gal, respetado y desenvuelto en 
el presente Decreto, que las enti
dades despojadas podrán recupe
rar en todo caso los expresados 
bienes, sin indemnización alguna, 

, .-- ——-, —_________ j -______________ __________   j como regla general, y con indem-
veneficios y derechos que como tales sociedades les con* । cipal, tan necesario a la vida de j nización ajustada a la ley de Re- 

ceae la nueva legislación. j los pueblos, A tal efecto, se in- » forma Agraria,* cuando la acción

Todas las Asociaciones vienen obligadas a presentar en este Go
bierno sus libros de contabilidad, actas y socios, que serán devuel
tos a las mismas una vez diligenciados.

De modo que mientras las Asociaciones no remítan sus actas de 
constitución y se provean de sus correspondientes libros, nó pueden 
tener el carácter de Sociedad; por lo tanto, no podrán, en su día,

jadas y concluya por reparar la 
injusticia cometida a través de 

j los tiempos.
Determínar los bienes de que

J se despojó a los Municipios y en- 
i Edades locales es el antecedente 
j indispensable para la reconstrue- 
1 ción del patrimonio rústico muni-
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reivindicatoría del particular des
poseído triunfe.

Con el fin de armonizar el ade
cuado orden de la economía agra
ria, una vez hecha la declaración 
del despojo, con el ejercicio o no 
ejercicio de la acción reivindica
toría, con su resultado y con el 
posible no uso del derecho de ex 
propiación por las entidades res
catantes, se establecen determi
nadas garantías ajustadas a cada 
uno de los casos previstos. Cuan
do la resolución del Instituto de
clara la existencia del despojo y, 
por ende, la procedencia del res
cate, se considera que aquel alto 
organismo se ha posesionado de 
los bienes por la sola inserción de 
la resolución en los periódicos 
oficiales y se establece un plazo 
de prudente espera antes de en
tregarlos a las entidades resca
tantes. Si la acción reivindicato- 

j d) Estado actual de la expío-
I tacíón de los bienes rescatables, 
í con expresión del régimen de 

aprovechamiento a que estén so- i 
ría no se entabla dentro de ese 1 metidos ñor el nose^dnr ?
plazo, el Instituto reintegra las j 
fincas a las entidades rescatantes,
sin exigirles ninguna garantía; 
por el contrario, si la referida 
acción se entabla dentro del ex
presado término, el Instituto po
drá entregar ios bienes a las en
tidades rescatantes a instancia de 
las mismas y previo depósito o 
afianzamiento del valor de los 
frutos pendientes que existan en 
ios mismos, a satisfacción del Ins
tituto de Reforma Agraria.

Por lo que antecede, de acuer
do con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Agricultura, In
dustria 3^ Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En el conceptc de 

bienes rústicos municipales con
tenido en el párrafo primero de 
la Base 20 de la ley de Reforma 
Agraria, queda incluido todo el 
patrimonio rústico municipal, un
to los bienes llamados «de pro
pios» como los «comunales» o del
común de vecinos, ya pertenez- . 
can en propiedad, posesión o ' 
aprovechamiento al Ayunta míen ; 
to o a la colectividad vecinal, y ■ 
se hallen o no declarados como manifiesto eí expediente para 
de utilidad pública. ; los interesados en el mismo.

Cuanto en este Decreto se re- Artículo 6.® Transcurridos los 
fiere a los Municipios, se hace ex- treinta días expresado.^ en el ar- 
tensivo tanto a sus Mancomuni tículo anterior, háyase o no for- 
dades como a las entidades me- mulado oposmión al rescate, 5^ 
ñores o de régimen local y a sus 
respectivas Asociaciones.

Artículo 2.° Los Municipios 
podrán instar del Instituto de Re
forma Agraria, conforme a io 
dispuesto en la Base 20 de la Ley, 
el rescate de aquellos bienes y 
derechos de que se consideren 
despojados, según datos ciertos o 
simplemente por testimonio de su 
antigua existencia.

Artículo 3.® Se presumirá que 
hubo despojo, a los efectos del 
artículo anterior, cuando se trate:

1.® De bienes vecinales o de 
aprovechamiento común que hu
biesen sido enajenados, aun cuan
do para ello se Ies hubiere atri
buido la calidad de bienes de pro
pios.

2.® De bienes de propios que 
hubieran sido enajenados por el 
Estado o por los Ayuntamientos, 
sin las formalidades exigidas por 
las leyes vigentes en la fecha de 
la enajenación.

3.® De bienes vecinales o de 
aprovechamiento común, y de los 
de propios que hubieren salido 
del patrimonio municipal sin títu
lo escrito de enajenación.

s
r Artículo 4.® Para instar el res- I Artículos.® El Consejo Eje- 

cate, las entidades interesadas j cutivo podrá acordar, para me- 
elevarán solicitud dirigida al Ins- j jor proveer, la práctica o la am- 
tituto de R.forma Agraria, en la I pliación de cuantas diligencias y 
cual harán constar: | pruebas considere necesario, en

a) Descripción circunstancia
da de los bienes que pretendan 
rescatar, con expresión de su si
tuación, extensión, linderos y ca
racterísticas de los mismos.

b) Causas en que se funda
mente la petición y enumeración 
y proposición da las pruebas jus
tificativas de la misma, debiendo 
acompañarse la documental e in
formación testifical en su caso.

c) Nombres, apellidos y domi 
cilios de los actuales poseedores 
de dichos bienes.

metidos por el poseedor de ellos.
De la solicitud y documentos que 

se mencionan podrán los intere
sados acompañar una copia sim
ple, la cual, después de cotejada, 
fechada y sellada por el Instituto, 
será devuelta al presentante.

Toda persona natural o jurídi
ca podrá denunciar al Instituto, 
en defecto déla acción municipal, 
cualquier caso de despojo, en la 
forma establecida para las recla
maciones de las entidades intere
sadas, a las que se dará trfislado 
de aquélla por si desean mostrar
se parte en el expediente.

Artículo 5.® El Instituto de Re
forma Agí aria, dentro dé los cin- 

’ co días Siguientes, dará traslado 
de la reclamación a los posecdo* 

■ reí? de los bienes reclamados, se- 
; ñalándolcs un plazo de treinta, a 

partir del de la notificación, para 
que. aleguen lo que a su derecho 
convenga, y a la vez propongan 
la prueba acreditativa del mismo 
y aporten los títulos y documen* 
tos en que se funde, señalando 
domicilio para la práctica de no
tificaciones.

Durante su tramitación estará

con citación de las partes, se pro
cederá por el Instituto apractí- 
ticar en un plazo igual las dili
gencias de prueba qiie hayan sido 
prepuestas y admitidas, así como 
las que estime oportunas para su 
mayor ilustración.

■ En el caso de que el Instituto 
estime pertinente la prueba testi
fical, no podrá exceder de seis el 
número de testigos en el expe- 

' diente por cada parte.
j Artículo 7.® Practicada la 
5 prueba, se hará saber a las par- 

tes que durante quince días, y con 
. vísta del expediente, podrán ale- 
’ gar por escrito, ante el Instituto, 
' io que a su derecho convenga. 
: Transcurrido este plazo, y dentro 
; de otro igual, la Subdírección Ju- 

rídica redactará 1 a propuesta 
: procedente, consignando con la 
‘ debida separación el resumen de 
i los hechos que estime probados

los fundamentos jurídicos en que 
i la base. Esta propuesta será ele
vada al Consejo Ejecutivo por 
conducto de la Dirección general 
dentro de los tres días siguientes 
al de haber sido firmada. El Con
sejo dictará ia resolución definiti
va que proceda. 

un plazo que no podrá exceder de 
quince días.

Con la resolución del Consejo, 
que se notificará a los interesa
dos en el expediente, se conside
rará tramitada y agotada la vía 
gubernativa, a los efectos de la 
oportuna acción civil reivindica
toría.

Artículo 9.° Si la resolución 
del Instituto declarase la proce- 
denci.a del rescate, se publicará, 
con ia descripción de los bienes 
rescatados, en la «Gaceta de Ma
drid» y en el »Boletín Oficial» de 
ia provincia en que los mismos 
radiquen.

Por el solo hecho de esta pu
blicación se tendrá al Instituto 

¡ por posesionado de los bienes.
I Si en el píazo de tres meses, i 
¡ contados desde la fecha de la pu- i 
j blicación* no se entabla la acción j 
I reivindicatoría civil ante los Tri- j 
i bunales compatentes, el Instituto 
I entregará los bienes rescatados ¡ 
Î a las entidades rescatantes. í 
j Si en el expresado plazo de ; 
5 tres meses entablaren los intere- ; 
I sados la acción reivindicatoría, i 
I podrá el Instituto de Reforma ! 
1 Agraria, a instancia de las entí- ¡ 
j dades rescatantes, entregar a és- i 
j tas la posesión interina de las | 
I fincas rescatadas, siempre que i 
j previamente afiancen el importe ■ 
I de ios frutos pendientes que exis- j 
• tan en las mismas. El Instituto de i 
j Relorma z'Vgraria calificará la su- I 
j ficíencia de esta fianza, la cual ! 
; será devuelta a la entidad corres- j 
* pondiente si la acción reivindica- ’ 
i toria es desestimada. j
I Artículo 10. La entrega por i 
? eí Instituto a las entidades resca- | 
I tantes a que se refiere el artículo 
I anterior, podrá suspenderse por ! 
■ aquél hasta el momento que estí- 
, me oportuno, teniendo en cuenta í 
I el desarrollo del año agrícola, ? 
I pecuario o forestal, o la convg- j 
¡ nieacia económica de no inte- í 
j rrumpir una determinada faena í 
j del campo que por los llevadores i 
I de ia explotación se esté realizan- i 
i do en la finca. En todo caso se 

hará el inventario detallado en 
■ forma análoga a la consignada

en la Base 14 de la lej’^ de Reíor- i 
! ma Agraria, así como el de los . 
j distintos capitales de explotación í 
1 que no fuesen retirados por sus ; 

dueños y las cosechas en pie q^ue
! pudieran existir en la finca o fin- i 
■ cas en el momento de su incauta- ' 
i ción. ;
* Artículo 11. Si la resolución 
í del Instituto declarase improce- 
r dente el rescate no se publicará 
i en los periódicos oficiales y las ¡ 
; entidades que lo hubieran instado ; 

podrán hacer uso de los derechos 
de que se crean asistidas ante los 
Tribunales ordinarios, i

Artículo 12. Si ia resolución 
del Instituto declarase no proce
der el rescate de bienes compren- í 
didos en los dos últimos casos del . 
artículo 3.°, las entidades recia- i 
mantes que ejerciten su acción I 
ante los Tribunales ordinarios ‘ 
deberán impugnar expresamente 
en la demanda la apreciación del 
Instituto sobre la legalidad de la 
enajenación o la de la validez del 
título que la acredite.

Artículo 13. Cuando ios Tri- , 
bunales declaren el derecho de

propiedad a favor de los particu
lares que hubieren ejercitado la 
acción reí vindicatoria, podrán las 
entidades que instaron el rescate 
expropiar los bienes de que se 
trate con arreglo a las normas 
de valoración establecidas en la 
ley de Reforma Agraria, según 
lo dispuesto en el párrafo quinto 
de la Base 20 de la misma.

Artículo 14. Cuando los lleva
dores de los bienes rescatados 
estén incluidos en la Base 11 de 
la ley de Reforma Agraria, con
tinuarán en la posesión de las 
mismas, sin p5rjuicio de ios efec
tos de la declaración de propie
dad a favor de las entidades res
catantes.

Artículo 15. Las mejoras per
manentes útiles no amortizadas 
que se hayan realizado en las fin
cas rescatadas serán reconocidas 
y valoradas por el Instituto, a ios 

(efectos de su indemnización, si a 
ello hubiere lugar.

No se considerará como mejo- 
{ ra no amortizada la simple rotu- 
s ración de las tierras que lleven 

más de cinco años sometidas a 
j cultivo.
I Artículo ló. Cuantas inciden- 
I cías se promuevan en la tramlta- 
! ción de los expedientes de resca- 

te a que se contrae este Decreto, 
j serán resueltas por la Dirección 
j general de Reforma Agraria.
I Dado en Madrid, a veintiuno 
! de enero de mil novecientos trein-

ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
í y Torres.—El Ministro de Agri- 
j cultura, Industria y Comercio, 
I Marcelino Domingo y Sanjuán.
i (Gaceta 26 enero 1933), I

' I lie le Uernetlée
¡ ORDEN 371
¡ limo. Sr. : Estando vacantes 
• las Secretarías municipales que 
i figuran en las dos adjuntas rela- 
j ciones, 
j Este Ministerio acuerda :
1 1.® A partir de la publicación 
. en la «Gaceta de Madrid», y du- 
i rante el plazo de treinta días há* 
‘ biles, queda abierto concurso pa 
ra cubrir en propiedad las Se 
cretarias de primera y segunda 

í categoría comprendidas en las 
precitadas relaciones.

2,® este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan al Cuerpo de Secre- 

j tarios de Ayuntamiento de la ca- 
. tegoría correspondiente, estén 
¡ incluidos en el escalafón del mis

mo y, no comprendidos en el ar
tículo 27 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

¡ 3,® Los concursantes solicita- 
; rán las vacantes en instancias di

rigidas a los Gobernadores ci
viles o a los Alcaldes, cuya Se- 

i cretaria figure en las menciona
das relaciones, teniendo en cuen
ta que los Secretarios de primera 

' categoría no pueden concursar 
, más que las de esta clase, y al 
. igual los de segunda.
l A dicha instancia necesaria- 
■ mente tendrán que acompañar 

los documentos establecidos por 
el artículo 24 del Reglamento y 
hacer constar en la misma su do
micilio, a los efectos proceden
tes.

Los concursantes podrán soli
citar en una sola Instancia; diri-
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gida al Gobierno civil, todas las 
vacantes existentes en la provin* 
cía, acompañando tantas copias 
literales de la misma, debidamen
te reintegradas, cuantas sean las 
vacantes solicitadas, menos una. 
Igualmente deberá acompañarse 
igual número de copias de todos 
los documentos que ss necesario 
presentar con la misma instan
cia, a fin de que el Gobernador las 
remita a cada una de las Corpo
raciones cuya Secretaría se so
licite, previa comprobación y 
cotejo, y la instancia y documen
tación original al Ayuntamiento 
que el concursante indique.

4. ® Una vez finalizado el pla
zo de admisión de instancias, ca
da Ayuntamiento, en çlazo de 
cinco días, elevará ai Goberna
dor civil de la provincia, relación 
de los aspirantes que directa
mente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno civil, en 
el mismo plazo^ les remitirá las 
documentaciones de los que ha
yan concursado la Secretaría ante 
su Autoridad, debiendo ser con
sultadas a este Centro directivo 
las dudas que surjan, tanto en ios 
Gobiernos civiles como en los 
Ayuntamientos, respecto del de
recho que asista a cualquier in
dividuo para concursar, a los 
efectos del número 13 de esta 
disposición.

5? Para resolver este concur
so, en cuanto a ios méritos que 
determínen preferencia, se aten
drán ios Ayuntamientos a lo es
tablecido en el párrafo primero 
del artículo 25 del citado Regla
mento de 23 de agosto de 1924, 
que taxativamente dispone : «En 
cada concurso, el Ayuntamiento 
fijará el orden de prelación que 
ha de seguir al apreciar los mé
ritos que establece el artículo 
231 del Estatuto, únicos admisi
bles, y si nada dijese se entende
rá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus 
miembros»; sirviendo de mérito 
en las Vascongadas el conoci
miento del idioma regional.

6,® Una vez recibidas en los 
Ayuntamientos las documenta
ciones de los concursantes, em
pezarán a contarse los plazos 
marcados en el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nom
bramiento de Secretario con 
arreglo a lo dispuesto en dicho 
artículo, dentro de los quince 
días siguientes al en que se reci
ban dichas documentaciones.

Si el concursante designado no 
tomase posesión en el plazo de 
treinta días desde la publicación 
de su nombramiento en la «Ga
ceta de Madrid», se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Cor
poración municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 26 citado, contándose 
entonces el plazo de quince días, 
a partir del en que termíne el 
posesorio.

7. ® Contra los acuerdos que 
adopten las Corporaciones al 
hacer la designación de la per
sona que de entre los concursan
tes haya de ocupar el cargo, los 
aspirantes que estimen que el 
Ayuntamiento de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, 
podrán interponer el oportuno 
recurso contenciosoadministrati- 
vo.

8? Loa Ayuntamientos, una 

vez cumplido lo dispuesto en el 
número 6.®, darán cuenta al Go
bierno civil del nombramiento 
efectuado en término de tercero 
día, con remisión de certificado 
literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por los 
mismos al efecto, y lista del res
to de los concursantes, que el 
Gobernador civil elevará segui
damente a V. I.

9. ® De conformidad con lo es
tablecido en el citado artículo 27 
del Reglamento orgánico, el con
cursante que renuncie tres Secre
tarías perderá el derecho a con
cursar durante los dos años si
guientes a la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera 
designado para más de una Se
cretaría, deberá optar por una 
de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir del en que reciba la no
tificación de los nombramientos 
de las respectivas Corporacio
nes, o a contar dicho plazo 
desde el en que aparezcan en 
la «Gaceta», comunicando la 
opción a todas las Corporacio
nes para cuya Secretaría haya 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno civil respectivo, el cual 
hará saber dicha opción a V. I.

11. La toma de posesión de 
una Secretaría significa la re
nuncia a la que se estuviera sir
viendo, la cual queda vacante,

12. Si algún Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los plazos legales, o acordase no 
resolverlo, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su derecho 
e incurso en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, a cuyos efectos elevarán a 
esa Dirección general, por con
ducto del Gobierno civil de la 
provincia, las documentaciones 
presentadas por los concursantes 
al destino que se trata de pro
veer, a fin de que V. I, proceda 
a designar al concursante que 
tenga mejor derecho con arreglo 
a las normas actualmente esta
blecidas.

13. Al resolverse el concurso 
y hacer los nombramientos, de
ben las Corporaciones atenerse 
estrictamente a lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo 
26 del Reglamento orgánico, so
bre celebración de sesiones y nu
mero de vetos que ha de reunir 
el designado, y, además, exami
nar con todo detenimiento los 
documentos que justifiquen que 
la persona elegida pertenece al 
Cuerpo de Secretarios y está in
cluida en la categoría a que per
tenezca la vacante, para evitar 
dilaciones en los concursos y 
nombramientos a favor de per
sonas no capacitadas legalmente.

14, Los Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción en el Bo- 
LSTíN Oficial de esta disposi
ción, y los Alcaldes cuidarán de 
que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría.

Madrid, 27 de enero de 1933.— 
P. D., José Calvifto.
Señor Director general de Ad

ministración.
RSLACIONfiS QUS SS CITAN

Nütfi. 1 (de primera categoria)
■ Provincia de Albacete; Yeste, 

6.000 pesetas,
Idem de Badajoz; Campanario, 

6.000,

Idem de Caceres : Malpartida ' 
de Plasencia, 5.000. j

Idem de Ciudad Real ; Arga- ¡ 
masilla de Calatrava, 5.000.— * 
Boíaños, 5.500.-—Villarrulîia de ! 
los Ojos, 6.500. í

Idem de Córdoba: Fuente Pal- ¡ 
mera, 5.000. — Villanueva d e 1 i 
Duque, 5.000. j

Idem de Guadalajara : Cifuen- 
tes, 3.000. j

Idem d e Huelva ; Cartaya, ’ 
0,000. I

Idem de Jaén: Quesada, 6.000. | 
Idem de León : Vilíafanca del

Bierzo, 5.000. j
Idem de Lugo ; Caurel, 5.000. j 
ídem d e Málaga : Casares, í 

5.000. I
Idem de Murcia; Bullas, 6,000. j
Idem de Orense: El Bollo, 2 

5.000,—Padrenda, 5.000.
Idem de Palencia : Astudillo, 

5.000.
Idem de Sevilla: Alcalá de 

Guadaira, 7.000. — Aznalcóllar, ’ 
5.000. — Secretaría del Ayunta- l 
miento de Sevilla, 16.000. j

Idem de Teruel: Calanda, ’ 
5.000.—Montalbán, 5.000. 1

Idem de Toledo; Carpio de 
Tajo, 5.000.—Fuensalida, 5.000 
y 1.000 más para quinquenios si 
correspondiesen al nombrado.— 
Villa de Don Fadrique, 5.000.

Idem de Valladolid : Peftafiel, 
5.000. \

Idem de Zaragozi: Epila, 
5.000. «
Nüm. 2 (de segunda categaria)

Provincia de Albacete : Villa- 
palacios, 4.000 pesetas. — Moci- 
llejas, 3.000. i

Idem de Alicante : Benejúzar, 
4.000. ?

Idem de Almería: Bédar, 3.000. 
—Castro de Filabres, 2.000. j

Idem de Badajoz: Esparragosa 
de Lares, 4.000, ¡

Idem de Burgos ; Cabezón de 
la Sierra, 2.000,—Valle de Man- ■ 
zanedo, 3,000. S

Idem de Cáceres: Saucedíila, 
2.000.-—Torrecillas de la Tiesa, 
4.000. — Trevejo, 2.000. — V’^ílla- 
mesías, 3.000. ’

Idem de Castellón : T o r á s, 
2.500.—San Jorge, 3.000,- Azué- 
bar, 3.000.

Idem de Ciudad Real : Villar 
del Pozo, 2.000.

Idem de Cuenca: Algarra, 
2.000.—Tondos, 2.000.—Valera 
de Abajo, 3.000.~Beteta-Lagu- . 
naseca, 2.500.

Idem de Granada: Alicúa de 
Ortega, 3.000.-“Béznar, 2.500.— 
Cortes de Baza, 4.000.—Nívar, 
2.500.

Idem de Guadalajara: Anchue- 
la del Campo, 2.000.—Anquela 
del Pedregal, 2.000,—Cubillejo 
del Sitio, 2.000. — Fuentelsaz, 
2.000.—Hontova, 2.500,—El Pe
dregal, 2,000,—Pozo de Aimo- 
guera, 2.000.—Trijueque, 2.500. 
Torionda, 2.000.—Azuqueca de 
Henares, 3.000.— Olmeda-Villar 
de Cobeta, 2.000.

Idem de Guipúzcoa ; Beasaín, 
4.500. — Salinas de Léniz, 2.500.

Idem de Huelva : Cabezas Ru
bias, 3.000.

Idem de Huesca: Aibero Bajo, 
2.000.—Coscojuela de Fantova, 
2.000.—Coscojuela de .Sobrarbe, 
2.000« — Ibiesea - tiesa, 2,oO0. ■*-

Sardas-Yebra de Basa, 2.500. — 
Sena, 3.250.—Tardienta, 4.500. 

ídem de León: Acebedo, 2.500. 
—Lucillo, 4.000.

Idem de Logroño : Zarratón, 
2.500.

Idem de Madrid ; Boalo, 2.500. 
-Collado-Villalba, 6.000.~Loe- 
ches, 4.000.—Pelayos de la Pre
sa, 3.000.

Idem de Málaga: Humilladero, 
4.000,— Istán, 3,000. - - Salares, 
2.500.

Idem de Orense : Viílamarín, 
4.000,

Idem de Palencia: Amayuelas. 
de Aba jo-Amayuelas de Arriba, 
2.000.—Cobos de Cerrato, 2.500, 
Husillo s, 2.000, — ViUamorco, 
2.000,

Idem de Pontevedra : O y a , 
4.000.

Idem de Salamanca : Calzada 
de Vaidunciel, 3.000.—Castella
nos de Moriscos, 2.500.—Cespe^ 
dosa de Tormes, 3.000,—San Mo
rales, 2.000,—Serradîlla del Lla
no, 2.500,

Idem de Segovia : Gemeauño, 
2.000,—Montejo de Arévalo-To- 
locirio, 2.500.—Paradinas, 2.000. 
—Sequera de Fresno, 2.000.

Idem de Soria: Aleonada, 
2.000. — Aldehuela de Agreda 
Vozmediano, 2.500.—Las Aide 
huelas, 2.500,—Beratón, 2.500,— 
Bordecorex, 2.000.—Carabantes, 
2.000.—Castejón del Campoja 
ray, 2.000.—Fuentetoba, 2.000.— 
Morcuera, 2.000.—Valder rodilla, 
2.000.—Olmillos. 2.000,

Idem de Teruel: Bueña, 2.000. 
î —El Campillo-Rubiales, 2.500.— 

Cascante del Río, 2.500.—-Cor- 
balán-Escríche, 2.000. — Cubla, 
2.000.—Fuentes Calientes-Rillo- 
Soa del Puerto, 2,500.—J avalo- 

' yas, 2.500.—Jatiel, 2.000,—Pie- 
drahita y El Colladico, 2.000.— 

! Villalba de los Morales, 2.000.
Idem de Toledo: Caudilla, 

2.000. — Villanueva de Bogas, 
3.000 (sin descuento).

? Idem de Valencia: Calles, 3.000. 
; -Chulilla, 3.000. — Dos-Aguas, 

3.000.
Idem de Valladolid : San Mi

guel del Arroyo, 3.000.
Idem de Vizcaya; Ubidea, 

2.000,
Idem de Zamora : Bardal del 

Barco, 2.000. — Belver d e los 
Montes, 3.000. — Castillo de la 
Guareña, 2.500.—Coreses, 3.000. 
Manzanal del Barco, 2.500.—Ote
ro de Sariegos, 2.000.—Tabara, 
3.000.

i Idem de Zaragoza; Almonadd 
de la Cuba, 2.500,—Castejón de 
Valdejasa, 3,000.—Figueruelas, 

i 2.500.—Puendeluna, 2.SX).-RueS’ 
r ca, 2,000.—Anento, 2.000,
I (Gaceta 28 enero 1933) 
j      iiiMI*’•'   ""

J Ministerio de lustruccióu Fií- 
' blo y Bellas Artes i i ORDEN
i 382
5 Exemo, Sf.; Con el fin de que 

todos los Ayuntamientos de És-
I paña tengan conocimiento del al 
} canee de «Partidas de Orden» pa- 
I ra la aplicación del número 1, 

apartado a), artículo 4.® del De- 
I creto de 5 de enero del corriente 

mes, sobre construcciones esco- 
lares, a los efectos de reducir de
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sÎ - - . . *anticipos a los funcionarios» y J rrubias, de la provincia de Bur- 

< reintegros de los contratistas ¡ gos, ha sido nombrado Secreta- 
por anuncios», ya que estos re- f río de la Corporación don Elíseo 
cursos son consecuencia derivada ; Alonso Martín, ex Secretario de 

pagos realizados j Villamayor de los Montes, de la 
c previamente con imputación a i misma provincia, del concurso de

la suma de ingreso.? del presu- 
pues ordinario del Municipio o 
entidad inferior, las sumas de las ¡ por anuncios», ya que estos re 
partidas de orden, cursos son ci

Este Ministerio se ha servido j y responden 
disponer que se transcriba la si- f j
guíente Orden del Ministerio de 1 créditos consignados en el Pre- í 
Hacienda: « Se ha recibido en es- ____í.. v»- ¡

AJ}P*®terio la Orden expedida | rácter y significación. Dal mismo | 
por V. E. en 16 del actual, inte- I modo serán deducibles ios recur- I 
f®® j” j solventar f sos que figuren en la agrupación j
¡as dudas suscitadas a los Ayun- î de «legados, donativos y mandas» | 
tamientos en la aplicación y al cuando estos ingresos ios sean i 
canee de los preceptos contení- en conceptos de entregas para î 
4 artículo 4-° del Decreto j atender a determinado servicio !
de 5 del actual, relacionado con j municipal y se consignen en ei j 
la tramitación de expedientes pa- J Presupuesto de gastos el crédito i 
ra la concesión y construcción i correspondiente a este fin. ¡ 

por I Lo que tengo el henor de co- { 
? vir?,;Ç S ® ‘»’•»■«5?» que I municar a V. E. como aclaración S

i referida disposi j al concepto primero del artículo I 
’Apartado a) del Decreto de 

significándole al Î
Municipios para es- propio tiempo que Us dudas en j 

sÍrvfl^X pudieran incurrir aleru-sirva de base a la fijación del 
porcentaje de aportación de ios 
Ayuntamientos, en razón de la 
capacidad económica de los mis-

supuesto de gastos de igual ca- Î

j municipal y se consignen en el j 
í Presupuesto de gastos el crédito 
j correspondiente a este fin.

Lo que tengo el he ñor de co-

misma provincia, del coíicurso de 
4 de agosto de 1931, en ejecución 
de sentencia del Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadminis- 
trativo.

Madrid, 24 de enero de 1933.— 
El Director general, José Cal- 
vino.

fGaceta 25 enero 1933)

mos.
A estos efectos, el mencionado 

artículo 4.® del Decreto de 5 de 
enero del corriente mes establece 
en su apartado a) que del total 
importe de los ingresos del Pre
supuesto ordinario, se deducirá:

, que aún pudieran incurrir algu- 
i nos Municipios, habrán de ser 
¡ solventadas por las Secciones de 
I Presupuestos municipales en las 
j Delegaciones de Hacienda, a cu- 
j yo efecto podría dictarse por 
j ese Ministerio, de estimarlo con

veniente, la oportuna orden in- 
I terpretativa del mencionado con-

cepto primero, en la forma que 
queda expuesta».

Lo que digo a V. E. para su
1. La suma de las partidas conocimiento y el de todos los 

de orden. 1 Ayuntamientos.
2.® Los recursos procedentes l 

de operaciones de crédito; y ¡
3. Los ingresos procedentes I 

de ¡a enajenación de bienes, a I 
menos que sean sobrantes de la I 
vía pública. j

Ninguna duda ofrece, a juicio Î 
de este Ministerio, ía significa- f 
ción de los conceptos que figuran I 
con los números 2.® y 3.®, en los 
cuales aparecen perfectamente Î 
especificados el carácter y la na
turaleza del recurso deducible, 
prescindíéndose por ello de toda * 
aclaración, I

Queda, pues, reducido el caso j 
de consulta al concepto designa- 
do en primer lugar, en el que, I 
por no concurrir aquellas cir- í 
cunstancias, en razón a lo gené- I 
rico e indeterminado de su ex- I 
presión, ha dado motivo a que I 
se susciten diferencias de criterio ? 
entre los Ayuntamientos con gra- í 
ve entorpecimiento de la labor 
cultural a desarrollar. I

Madrid, 27 de enero de 1933.— 
Fernando de los Ríos.
Señor Ministro de la Goberna

ción.
(Gaceta 28 enero 1933)

ÁdmiDislráción íenlrai
Ministerio de Agricultore, 

Industria y Comercio
DIRECCIÓN GENERAL DE REFORMA

AGRARIA
396

Para resolver con carácter ge
neral diversas consultas formula
das por algunos Registradores 
de la Propiedad sobre la forma 
de remisión al Instituto de Refor
ma Agraria de ¡as certificaciones 
de los asientos practicados en el 
libro especial de Inventarío,

Esta Dirección general ha acor
dado lo siguiente:

conocimiento de las personas o 
entidades a quienes pudiera afec
tar la citada reforma.

Logroño, a 28 de enero de 
1933.—El Administrador de Ren
tas Públicas, P. L, Juan Bautista 
Polo.—V.® B.° : El Delegado de 
Hacienda, L. Montes.

IK -1_____• / I II « I. de Hacienda
de la provincia de Logroño 

Administración de Rentas 
Públicas

impuesto ¿te Minas
CIRCULAR 352

Sección Provincial 
dé la Administración Local

CIRCULAR
Liguiáaci&nes 3G7

Transcurrido el píaxo que con
cede el artículo 14 del Reglamento 
de Hacienda Municipal en curso, 
para que ios Interventores o Se
cretarios en su caso, practiquen 
la liquidación del presupuesto del 
afto 1932, para incorporar sus 
Resultas al del ejercicio actual 
y con el objeto de que dicha liqui
dación pueda unirse a la copia de 
éste ya remitida por los Ayunta
mientos para completar ios ante
cedentes necesarios del refundi
do, así como para que por la 
beccíón de la Administración 
Local pueda cumplirse lo dispues
to en el número 5 del artículo 62 
del Reglamento da P'oncionarios 
ftiunicipales vigente con respecto 
al citado documento a los efectos 
del artículo 279 del Estatuto, he 
dispuesto interesar de los señores 
Alcaldes, que por ser d« necesi
dad, remitan a este Centro a la 
brevedad posible copía certifica
da de indicada liquidación, así co
mo las relaciones nominales de 
deudores y acreedores al Munici- 
pm, del acta de arqueo de 31 de 
diciembre último y del acta de ia 
sesión en que haya sido aprobada 
por la Corporación, según díspo-

o ariículo 14 del Reglamiento 
de Hacienda ya citado al princi 
pío.

Logroño, a 28 de enero de 1933. 
7^, Hacienda, La=dislao Montes.

Para obviar la dificultad plan
teada se hace indíspennable defi
nir el alcance del aludido con
cepto, y en este punto, el Minis
terio de Hacienda estima que las 
partidas de orden a que hace re
ferencia el artículo 4.® del De
creto de 5 del actual, son aque
llas que al propio tiempo que fi
guran como recursos en el Pre
supuesto de ingresos, tienen su 
contrapartida en forma parcial o 
global en el Presupuesto de gas
tos, neutralizándose o compen
sándose exactamerxte y siempre 
que concurra la circunstancia de 
referirse a recursos y obligacio
nes de idéntica naturaleza.

Asf, y como ejemplo para la 
mejor comprensión de esta defi
nición, cabe señalar que serán 
deducibles de los Presupuestos 
de ingresos municipales como ta 
les partidas de orden y a ios efec
tos del tan repetido Decreto, las 
previsiones consignadas en con
cepto de «reintegros por suminis
tros al Ejército», «reintegros por

En la certific&cióM mensual que 
remítan si Instituto de Reforma 
Agraria, los Registradores orde- 

Î narán la copia por términos mu
nicipales, de tal forma, que en 
cada hoja, por anverso y reverso, 
figuren únicamente asientos rela
tivos a un mismo término, para 
que de este modo las hojasjeorres- 
pondientes a cada Municipio for
men un conjunto fácilmente des
glosare y coleccionabie por 
Ayuntamientos.

3
i

?
I s

Madrid, 30 de enero de 1933,— 
El Director general, Adolfo Váz
quez Humasqué.
Señor Registrador de la Propie

dad de.
(Gaceta 31 enero 1933)

Ministerio úe la Rohernaclón 
dirección general de ad

ministración

Ï:

I Habiendo sido modificadas las 
; condiciones para disfrutar la 
; exención del recargo sobre Ca- 
I non de superficie de Minas esta- 
: bíecidas en el artículo 22 de la 
. Ley de 13 de marzo del afto últi- 
1 mo y existiendo numerosos con- 
' cesionarios de Minas que no pre- 
1 sentaron la solicitud de exención 
J por no creerse con derecho al 
¡ beneficio otorgado çor esta últi- 
; ma Ley, el Ministerio de Hacien- 
■ da con fecha 23 del actual ha dic- 
tado la siguiente Orden:

«1.® Como norma general, las 
solicitudes de exención del recar
go sobre el canon de superficie 
de Minas, para que surtan efecto 
en un año determinado deberán 
ser presentadas en las respecti
vas Delegaciones de Hacienda 
antes de finalizar el primer se
mestre del mismo año. I

No obstante acerca de la exen- | 
ción del aludido recargo en cuan
to a las Minas de que se hubiera 
presentado declaración a la Ha
cienda, por la producción obteni
da en el año inmediato anterior, 
dentro de los plazos regiamenta- 
rios, subsistirá lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 16 
de diciembre de 1932 publicada 
en ia «Gaceta de Madrid» del día i

. r . Î Recibidas definí tí va mente las 
solicitudes referentes I obras de acopios y su empleo pa- 

a Minas cuyos concesionarios no | ra conservación del firme de los 
hayan instado con anterioridad I kilómetros 147 al 150 de la carre

Lerma a la estación de pondiente al año 1932 podrán ser j San Asensio, ejecutadas por ei 
1 I contratista don Eduardo Andrés,

4 diciembre del año î y a fin de que pueda retirar la 
I fianxa constituida para respon- 

en las respecti- j der de la contrata a tenor de lo 
I prevenido en la Real orden de 3 

a,.tes del 1. de abril del comen- । de agosto de 1910, modificando ei 
artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contra
tación de las obras públicas, or
deno a los señores Alcaldes de 
Hormilíeja y San Asensio, en cu
yo término municipal se ejecuta
ron las obras, que remitan a esta 
Jefatura las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o las 

iones j que les presenten contra ei cita- 
haya ¡ do contratista en el improrroga

ble plazo de treinta días, a con
tar desde la inserción de este

OBKIS rClLICAS
Provincia de Lo^rofio

ANUNCIO 332

te afto, en los mismos términos I
previitos en la Orden ministerial I 
lecha 15 de marzo de 1932, publi- í 
cada en la *Gaceta de Madrid» S 
del día siguiente. j

Transcurrido el dicho plazo, I 
las Delegaciones de Hacienda I 
exigirán por las vías reglamen- | 
tanas el pago del recargo corres- ! 
pondiente a todas las concesiones
respecto de las cuales no „ 

. sido presentada solicitud de exen- I 
I ción. La falta del citado pago ! 
I surtirá los mismos efectos que si J 
í no hubiese sido satisfecha la res- *

pecti va cuota, con arreglo a las 
disposiciones legales vigentes».

Lo que se hace público por me

anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

n , . . I ^0 qwe se nace puoiico por me- 1 Logroño, 27 de enero de E
Por el Ayuntamiento de Cova- r dio de la presente Circular para -'■El Ingeniero Jde, J. Cajal,

Logroño, 27 de enero de 1933.
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Tesorería de Hacienda
de ia pmiiieia de Logroño
ANUNCIO DE COBRANZA

Primer irimesire del año 1933
368

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones Rústica, Urbana, 
Fiscal, Industrial y Utilidades, 
correspondiente al primer trimes
tre del actual ejercicio de 1933, 
tendrá lugar en esta Capital, du
rante los días del l.° de febrero 
próximo al 10 de marzo, ambos 
inclusive, llevándose los recibos 
a domicilio por los Auxiliares de 
la recaudación don Segundo Lu- 
sarreta y don Timoteo San Juan 
Ayarza, en los treinta primeros 
días de! plazo expresado,

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieran satis
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en sus domici ios, podrán 
hacer efectivas sin recargo, en 
la oficina tie la recaudación de 
Hacienda, establecida en la Ave
nida de Pi y Margal!, número 8, 
piso 1.^’, en las horas reglamen
tarías, adviniéndoles que si de
jasen transcurrir el día 10 de 
marzo sin satisfacer los recibos, 
incurrirán en el «premio con el 
recargo de 20 por Î00, por único 
grado, sin más notificación ni re
querimiento; pero H paga sus dé
bitos desde el 21 al último día deí 
indicado mes, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por WO de los débi
tos, que automáticamente se ele
vará-al 20 por ÍOO el día 1.*’del 
trimestre siguiente.

La oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de 9 a 13, ex
cepción hecha de los días del Î .® 
al 10 de marzo qv.e además de las 
horas citadas de la mañana, que
darán habilitadas para el servi
cio de cobranza de las 15 a las 19 
horas, en cumpHœientô de lo es
tablecido en el artículo 65 del vi
gente Estatuto de Recaudación.

La cobranza en período volun
tario de las contribuciones indi
cadas, comenzará en los pueblos 
de las distintas Zonas de esta 
provincia el día L® de febrero 
términará ei 10 del próximo mes 
de marzo, ambos inclusive.

Oportunamente se hará saber 
por medio de edictos y demás 
formas acostumbradas 1 o s 
días que el Recaudador ha de 
permanecer realizando la cobran
za en cada localidad, pudiéndo los 
contribuyentes que no hubieran 
satisfecho el importe de sus débi
tos el día que el Recaudador haya 
realizado el cobro en su locali
dad, verificar el pago sin recar
go alguno dentro de los diez pri
meros días del mencionado marzo 
en la capital de la Zona respec
tiva.

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejan pasar el plazo se
ñalado del 1.° de febrero ai 10 de 
marzo sin haber satisfecho el im
porte de sus cuotas, incurrirán 
en apremio de único grado con
sistente en un recargo del 20 por 
100 sobre el importe de sus débi
tos, cuyo recargo será solamente 
el 10 si los satisfacen dentro de 
los días 20 al 31 de marzo, ambos 
inclusive, cuyo recargo automá-

ticamente y sin previa notifica
ción ni requerimiento se elevará 
a un 20 por 100 a partir del día 
1.'’ del segundo trimestre.

Logroño, 28 de enero de 1933. 
—Ei Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

Jurados Mixtos de Trabajo de 
la provincia de Logroño

PRIMERA AGRUPACION
Jurado Mixto de Trabajo Rural

ANUNCIO 362
En sesión celebrada el día 2ó 

del actual per este Organismo, 
se adoptó por unanimidad el 
acuerdo siguiente:

Dejándose sentir en el trabajo 
rural una intensa crisis de traba
jo, más acentuada si se quiere 
por el avieso propósito de algu
nos terratenientes de despresti
giar al Régimen, acrecentando 
ei número de parados, no dando 
a las tierras su laboreo normal y 
prefiriendo en algunos casos la 
pérdida o disminución de las co
sechas antes de optar por labo
rar las tierras en la forma que 
requiere un cultivo justo y racio
nal, se requiere por ei presente a 
las Autoridades de la provincia 
para que hagan cumplir la Ley 
de Laboreo Forzoso.

Igualmente se acuerda para 
evitar existan privilegios en ia 
distribución de trabajo, que los 
patronos están obligados a acu
dir a la Bolsa de Trabajo en de
manda de obreros, para que sea 
este Organismo Social quien dis- 

í tribuya aquél bajo las normas es- j 
tftblecidas en la Ley de Coloca
ción Obrera, no siendo el patro
no quien a capricho tome los 
obreros que le plazca, sino que 
sea la Bolsa de Trabajo quien ha 
de reglamentar la distribución de 
ios mismos.

Logroño, 28 de enero de 1933. 
—El Presidente, Andrés Gonzá
lez.

SEGUNDA AGRUPACION
ANUNCIO 369

En cumplimiento de io dispues
to por Orden telegráfica del Mi
nisterio de Trabajo, se abre con
curso por plazo de un mes para 
proveer la plaza de Secretario de 
este Organismo, vacante por re
nuncia del que la desempeñaba.

Podrán optar a dicho puesto 
cuantas personas posean conoci
mientos relacionados con ia acti
vidad industrial o agrícola del 
país y U legislación social, según 
dispone la Orden ministerial de 6 
de junio de 1932.

En virtud de esta misma dispo
sición serán preferidos en el con
curso:

a) Quienes hayan prestado 
servicios en organismos oficiales 
dependientes o relacionados con 
este Ministerio durante un año 
sin nota desfavorable.

b) Los graduados de las Es
cuelas Sociales.

La retribución de esta plaza 
será la que en su día fije el Minis
terio de Trabajo y Previsión.

Las instancias podrán presen
tarse en un plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha en que 

se inserte este anuncio en el Bo 
LETiN Oficíal de la provincia, 
en las Oficinas de esta Agrupa
ción (República, 45, 4.®) y debe
rán dirigirse al Presidente de la 
misma.

Logroño, 27 de enero de 1933. 
—El Presidente, Gabino Fernán
dez.

Tribuuai Frovisdal de lo Con- 
t«ncio$o-.<dDiiiii$tratiTo de

Logroño
ANUNCIO

Recurso uilm. 7 de 1933
370

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por don Daniel 
Soto Navajas, vecino de Nava- 
rrete, fechado el 23 de enero, 
interponiendo recurso contencio
so-administrativo sobre y contra 
acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento de Navarrete per des
titución del cargo de Gestor Re
caudador de dicha Corpora
ción; 5' habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de ia 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de lo» que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 25 de enero de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. — V.® B.®; El Presi
dente del Tribunal, Cayetano 
A. Ossorio.

MiiiisMiiii le lisini
288

Don Emilio Bermúdez Trasmon
te, Juez de primera instancia 
de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado, promovidos por don 
Luis Navarro Martínez contra 
doña Angeles Lardies Juarrero, 
sobre pago de 70 716‘25 pesetas, 
a instancia de aquél, he acordado 
Í>or providencia de hoy, sacar a 
a venta en pública segunda su

basta, con rebaja del veinticinco 
por ciento de ia tasación, por 
término de veinte días, la finca 
que a continuación se describirá, 
propiedad de la demandada y que 
le fué embargada en tales autos:

La nuda propiedad—cuyo usu- 
Írucío vitalicio pertenece a don 
Ambrosio Lardies, vecino de Ha
ro—de una casa en esta ciudad 
de Calahorra y su calle de los 
Mártires, señalada con el nú
mero veintidós; consta de dos 
pisos con planta baja, jardín, fá- 
orica, patio y almacenes y mide 
mil novecientos cincuenta y seis 
metros y ochenta y dos decíme
tros cuadrados; linda derecha, 
entrando, finca de don Santiago 
Díaz; izquierda, otra de Beni
ta Muro, Dionisia Pérez, Pablo 
Irazábal, Jenara Ruis, Pedro Su
bero y herederos de Manuel Mu
ro, y espalda, la línea divisoria 
de la finca adjudicada a don Pela- 

yo Díaz y calle Nueva; tasada en 
ciento cuarenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintiocho de febrero próximo, a 
las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores:

1 .® Que nose admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

2 .® Que para tomar parte en 
subasta, deberá consignarse pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, a! diez por ciento del va
lor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, y

3 .® Que los títulos de propie
dad de la finca estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que 
puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la 
subasta, teniéndose que confor
marse con ellos, no teniendo de
recho a exigir ningunos otros.

Dado en Calahorra a veinti
trés de enero de mil novecien
tos treinta y tres. — E/ Fmüío 
Bermúdez.—Ante mí, Cándido 
Mola.

EDICTO 357
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a la gitana Ma
riana Jiménez, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oída en la causa número 357-1932 
que se sigue por hurto de galli
nas, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará ei perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 50 de 
enero de I933.--EI Juez de Ins
trucción,, Martín N. Castellanos,

EDICTO 358
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Modesto Fer
nández, que se dice ser muy co
nocido en Orense donde haya re 
sidído 5^ se dedica a ia profesión 
de tratante en ganado, cuyo ac 
tual paradero y domicilio se igno
ra, a fin de que dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado a prestar declara
ción en el sumario número 375- 
1932, que se sigue por lesiones 
causadas a Luis Aguirre Martí
nez por atropello de automóvil, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el per juicio a que 
haya lugar.

Dado en Logroño, a 30 de 
enero de 1933.—El Juez de Ins
trucción, Martín N. Castelíanos.

Don Emilio Bermúdez Trasmon
te, Juez de Instrucción de Ca
lahorra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en los núme
ros 1.® y 3.® del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, llama y emplaza al pro
cesado Bernabé Castilla Baha- 
bón, natural de Valdecondes, que 
residió últimamente en Burgos, 
calle de Santander, número 5, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
diez días siguientes al en que apa-
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rezca inserta esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, coinpa 
rezca ante la Audiencia de Lo- 

de Salustiano y de jesús; Vícen- i 
te Julián López de 'Maridas, hijo ’ 
de Manuel y Eugenia, y Pedro ! 
Martínez Martínez, hijo de Higi- i 
nio y María Ramos, nacidos en ; 
esta villa el 9 de octubre, 19 de i 
julio y 19 de mayo de 1912, res ?

I pectivamente; se les cita par me-

groño en la causa procedente de 
este Juzgado y seguida sobre es 
tafa con el número 13 de 1Ç^2, 
apercibido de que de no compa
recer será declarado rebelde.

Dado en Calahorra, a veintiséis I «lo del presente para que compa- 
de enero de mi! novecientos trein- ’ rezcan a los .actos de Rectifica- .

Emilio Bermúdez. 1 ción definitiva y Clasificación -y ' 
-—El Secretario judicial, Cándido I Declaración desoldados que ten- 
Mola. I drán lugar los días 12 y 19 de fe- J

__ ___________________________ i próximo, a las once de la ■

¡UnMMllD MuDiiipil
CONCURSOS

377

I mañana, en el salón de sesiones ■ 
I de Ía Casa Consistorial de este ■ 

Ayuntamiento, bajo apercibi
miento que de no comparecer les 
parará el perjuicio consiguiente , 
y llevarán consigo la correspon- ] 
diente declaración de prófugos. ;

Autol, 28 de enero de 1933.-EI 
Alcnlde, Justo Fernández. '

I
r,

!
Por jubilación del que Indes I 

empeñaba se anuncia vacante la i 
plaza de Practicante Titular de | 
este Municipio, dotada con el ha- ‘ 
ber anual de 450 pesetas, y por 
haber quedado desierta anterior
mente, se anuncia también va
cante la plaza de Comadrona, 
con igual dotación de 450 pesetas 
anuales.

í En las Secretarías de los Ay un- i 
I tamientos que a continuación se ,

indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta-

?

El plazo para presentación de i 
solicitudes es ds treinta días, a I 
contar de la publicación del pre- t 
sente en el Boletín Oficial, pa- I 
sados los cuales, procederá el I 
Ayuntamiento al nombramiento, < 
sirviendo de base para la misma. ? 
los méritos que justifiquen ios ! 
concursantes. |

Anguiano> 29 de enero de 1933. ! 
—El Alcalde, Tomás Anguiano. -

ANUNCIO
345

justas.
San Millán de Yécora. a 25 de 

enero de 1933,-El Alcalde, Mi
guel Cantabrana,

QUINTAS 

Ayuntamiento de Cañas 

360
Ignorándose el paradero de Je- 

sús Antonio Basilio Cortázar ; 
Sáenz, natural de esta villa, hijo de 
Benito y Patrocinio, se le cita por í 
medio del presente para que com- 
parezca al acto de la Rectifica- i 
ción del alistamiento, Cierre del ; 
mismo y Declaración de soldados í 
que tendrán lugar los días 29 de í 
enero, 12 y 19 de febrero, como í 
nacido en el año 1912 y compren- ¡ 
dido en este alistamiento, y de Î 
no verificarlo él o por persona ! 
que legalmente le represente será ! 
declarado prófugo.

Cañas, 26 de enero de 1933.— 
El Presidente, Angel Matute.

Ayuntamiento de Autol 

361 
Ignorándose el paradero de los 

mozos Luis Fernández Caro, hijo

Formado por este Ayuntamien- 
to el Repartimiento especial so- I 
bre la contribución territorial, pa- I 
ra pago a la Excma. Diputación 
provincial y a la Tesorería de ; 
Hacienda de esta provincia ei an- î 
ticipo reintegrable de ios gastos ’ 
en ia construcción del camino ve- ’ 
cinai y traída de aguas potables a 
esta villa, correspondiente a los ' 
años 1931, 1932 y 1933, queda ex
puesto al público en la Casa Con
sistorial de esta villa, por espacio 
de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado y presentarse las 
reclamaciones que se consideren '

’ miento las fechas en que í?uscri- 
s bieron ios originales-sus respec- 

tivos Alcaldes.

AYÜNTAMIENÏOS QUE SË CITAN

Por el plazo de ocho días:
342. Laguna de Cameros, —• 

La liquidación del preaupuesto 
municipal ordinario correspon
diente al ejercicio de 1932.—28 
enero 1933.

Por el pUzo de quince días:

2/7. Anguciana. La rectifi
cación dei padrón de habitantes 
de este término municipal.—22 
enero 1933.

309. Ventosa.— La rectifica
ción del padrón municipal de ha
bitantes en 1.® de diciembre últi
mo*—24 enero 1933.

331. AnguianOi—La rectifica
ción del padrón de habitantes de 

; este término municipal con rela
ción al,® de diciemore último,— 
26 enero 1933.

Por varios plazos:
379. Santurdejo.—El proyec

to de modificaciones’ ai piesu- 
puesto del corriente año para la 
formación del proyecto de presu
puesto a regir en el año 1933, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias, por ocho días; en el 
citado período y otros ocho días 
siguientes, podrán formular re
clamaciones ante el Ayuntamien 
to.—30 enero 1933.

255. Briones.—Las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1932 con sus justifi- . 
cantes, por quince días, contados ’ 
desde el 20 de enero del corriente 
año; durante su período de expo
sición y en el plazo de ocho días 
contados desde su término, para 
las observaciones que procedan. 
—20 enero 1933.

?
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JPJKKOO WJK
mezcla pachón, con manchas 
grandes, color café y jaspeadas. ■ 
Tiene una cicatriz en el lomo y 
atiende por «Suki». Avisar al 
Maestro de la Beneficencia Pro-

I vincial, o se reclamará judicial-
I mente. (385)

Imprenta — X-^ogroño

Depositaría de Pondos Municipales
de BRIONES

CUARTO TRIMESTRE DE 1932 249
„ A ?” cumplimiento de lo dispuesto 

?” ? Estatuto Municipal de^B de marzo de 1924 y ar
ticulo 129 dei Reglamento ds Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, nnde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y I agos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber;

Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 

9.735 32
38.448 58

48.183 90
43.697 13

4.216 77

PARIE.—Cuenta por conceptos

: i

H 
a r 
o CD

I N G H E S O S

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operatione! 

reallíadas

Pesetas

OPEaAOIONKS
1 reallMdae 

eu 
este trimestre

Pesetas

total 
de iMoperaolo* 
ñas realisMae 

hasta 
este írlmeatté

Pesetas

1.®
2.®

Rentas ........
AprúvófiíiafiiUíUos de bieao commUs, . »

306 306
3.® Subvenciones ...... 19.850 36 18.3^ 86

38 178 '>24.® Servicios mumcípalízados. . »
5.® Eventuales y extraordinarios* 150 75 11 35 162 106.® Arbitrios con fines no fiscales*'7 O / . Contribuciones especiales . . >

Derechos y tasas....................... 5.434 11 1.457 77 6.891 889.® Cuotas, recargos y participa*

10.
11.
12.

clones en tributos nacionaíes¿ 1370 51 2.279 33 3 449 84Imposición municipal. . . . 
Multas................................... .....
Mancomunidades .....

54 60 
426

>

23 40
150

78
576

13. Entidades menores .... >
14. Agrupación form del luaidpîo , . .
15.
16.

Resultas
Reintegros de pagos indebidos

39.426 59 15.892 87 55.319 46
17. Depósitos gubérnativós. . , » » »

Total de Ingresos . 66.512 92 38.448 .58 104.961 50

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 3.693 82 3.363 97 7.057 79O í> Representación municipal , . 444 85 138 50 583 353.® Vigilancia y seguridad . . . 2.464 30 684 42 2.748 724,® Policía urbana y rural . . . 4.813 15 1.997 45 ó.804 605.® Recaudación ...... 342 10 420 1.262 lÓ
6,® Personal y material de oficinas 7.675 83 2.438 25 10.114 087.® Salubridad e higiene, . 3.816 84 21.395 68 25 212 528.® Beneficencia.................................. 47 75, 15 62 75
9.® Asistencia social ..... 213 198 41110.

11.
12.

Instrucción pública .... 38 35 38 35Obras públicas.............................
Montes........................................

16.381 62 
>

472 35 16.853 97

13. FoíuídU de los iuwresfls GoauiiaJas . . 2.379 92 894 99 3.274 9114. Municipalización ds servicios. » >
15. Mancomunidades.......................
16. Entidades menores..................... > »
17.
18.

Agriipadáa forzosa dsl Munlolpla . . , >
Imprevisto.?.................................. 942 63 52 26 994 8919. Resultas ........ 13.423 44 11.902 26 25.325 7Ô
__ Total de Gastos. . . , 56.777 6ot

43.967 13 100.744 73

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros déla Depositaría^de mi cargo, y con los documentos que seuni- 
ran a la cuenta defmùiva de este ejercicio,

. Briones, a 12 de enero de 1933,-El Depositario, Félix Ibaiba- 
maga,

COHTADÜRÍá DE FONDOS MUNICIPALES
-, ïi^^'osinada la precedente cuenta, así como los documentos justí- 
«caty^osijesuita conforme con ios asientos de los libros de contabili
dad de mí cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1932 
a que la misma pertenece. '

x?o Secretario, Joaquín Castafter.
—V. B.'’: El Alcalde, José M. Villate.
j y^EROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1932 ha sido aprobado por el Avun- 
tami en to, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

enero de 1933. El Secretario, Joaquín Cas-
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